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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 5o. de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Agustín Hernández Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar en la Ley los conceptos de corrupción, hechos de corrupción y faltas administrativas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0124-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIV del artículo 73 en relación con el artículo 113, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 Verificar la integración de los preceptos que se buscan reformar, en especial el artículo 5 del ordenamiento. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. al IV. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES V, VIII Y IX, CON LO 

CUAL SE RECORREN LAS SUBSECUENTES, AL 

ARTÍCULO 3, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN. 

Único. Se adiciona las fracciones V, VIII y IX, con lo cual se 

recorren las subsecuentes, al artículo 3, y se reforma el 

artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por 

I. a IV. ... 

V. Corrupción: conducta de índole personal que se desvía 

de la función pública reglamentada debido a una 

consideración de índole privada o para obtener 

beneficios pecuniarios o de rango; o la violación de reglas 

por consideraciones de carácter privado. Se refiere a la 

ejecución de acciones que contradicen el ordenamiento 

legal del Estado y que se desvían de los criterios 

normativos establecidos. La presente es una definición 

enunciativa, más no limitativa. 
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V. Días: días hábiles; 

 

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los 

organismos constitucionales autónomos, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de 

las entidades federativas; los municipios y las alcaldías de la Ciudad 

de México y sus dependencias y entidades; la Procuraduría General 

de la República y las fiscalías o procuradurías locales; los órganos 

jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales; las 

empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre 

el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 

antes citados de los tres órdenes de gobierno; 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

VII. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en 

los Entes públicos; 

 

VIII. Secretaría Ejecutiva: el organismo que funge como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador; 

 

IX. Secretario Técnico: el servidor público a cargo de las funciones 

de dirección de la Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le 

VI. Días: días hábiles; 

VII. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los 

organismos constitucionales autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal y sus 

homólogos de las entidades federativas; los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y 

entidades; la Procuraduría General de la República y las 

fiscalías o procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales 

que no formen parte de los poderes judiciales; las empresas 

productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el 

que tenga control cualquiera de los poderes y órganos 

públicos antes citados de los tres órdenes de gobierno; 

 

VIII. Faltas administrativas: las señaladas en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

IX. Hechos de corrupción: las conductas tipificadas en el 

Código Penal Federal, en el libro segundo, título décimo . 

X. Órganos internos de control: los Órganos internos de 

control en los Entes públicos; 

XI . Secretaría Ejecutiva: el organismo que funge como 

órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador; 

 

XII. Secretario técnico: el servidor público a cargo de las 
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confiere la presente Ley; 

 

 

X. Servidores públicos: cualquier persona que se ubique en alguno 

de los supuestos establecidos en el artículo 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XI. Sistema Nacional: el Sistema Nacional Anticorrupción; 

 

 

XII. Sistema Nacional de Fiscalización: El Sistema Nacional de 

Fiscalización es el conjunto de mecanismos interinstitucionales de 

coordinación entre los órganos responsables de las tareas de 

auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el 

objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización 

en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de 

estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el 

intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u 

omisiones, y 

 

 

XIII. Sistemas Locales: los sistemas anticorrupción de las entidades 

federativas a que se refiere el Capítulo V del Título Segundo de la 

presente Ley. 

 

Artículo 5. Son principios rectores que rigen el servicio público los 

siguientes: legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 

economía, integridad y competencia por mérito. 

 

funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva, así como 

las demás que le confiere la presente Ley; 

 

XIII. Servidores públicos: cualquier persona que se ubique 

en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 108 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

XIV. Sistema Nacional: el Sistema Nacional 

Anticorrupción; 

 

XV. Sistema Nacional de Fiscalización: el Sistema Nacional 

de Fiscalización es el conjunto de mecanismos 

interinstitucionales de coordinación entre los órganos 

responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los 

distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar 

la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, 

con base en una visión estratégica, la aplicación de 

estándares profesionales similares, la creación de 

capacidades y el intercambio efectivo de información, sin 

incurrir en duplicidades u omisiones; y 

 

XVI. Sistemas locales: los sistemas anticorrupción de las 

entidades federativas a que se refiere el capítulo V del título 

segundo de la presente ley. 

Artículo 5. Son principios rectores que rigen el servicio 

público los siguientes: disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, equidad, transparencia, rendición de cuentas , 

economía, integridad y competencia por mérito. Los Entes 
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Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones 

estructurales y normativas que permitan el adecuado 

funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y 

responsable de cada servidor público. 

 

públicos están obligados a crear y mantener condiciones 

estructurales y normativas que permitan el adecuado 

funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética 

y responsable de cada servidor público. 

... 

 

 TRANSITORIO. 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


